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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, del veintinueve de marzo de dos mil veintitrés. 

[bookmark: _GoBack]VISTO el expediente formado con motivo del Recurso de Revisión 14587/INFOEM/IP/RR/2022, promovido por XXXXXXXX XXXXXXXX XXXXXXXX, a quien en lo sucesivo se le denominará como EL RECURRENTE, en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Melchor Ocampo en lo subsecuente se le denominará EL SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución con base en lo siguiente:

ANTECEDENTES

I. De la Solicitud de Información
[bookmark: _heading=h.ifuj3wtxm21l]El uno de agosto de dos mil veintidós, EL RECURRENTE presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente EL SAIMEX ante EL SUJETO OBLIGADO, la solicitud de acceso a la información pública, a la que se le asignó el número de expediente 00182/MELOCAM/IP/2022, requirió, lo siguiente:
“Le pido de la manera más atenta respondan las siguientes preguntas 1. ¿Cuál es el costo mensual y copia de las facturas por concepto de gasolina, alimentos y hospedajes del presidente del DIF? (desde enero 2022) 2. ¿cuántos empleados municipales tiene el ayuntamiento? Sindicalizados y confianza 3. ¿Cuál es el estado de proveedores y acreedores del H. ayuntamiento de enero del 2021 a la fecha? 4. ¿Cuantos eventos públicos ha tenido cada dirección del h. ayuntamiento especificando impresión de vinilonas, renta de audio y/o sillas, botellas de agua, arreglos florales cofee break, etc.? Empresa que se contrató, monto de dinero que se pagó por cada servicio en cada evento desde enero 2022 5. ¿El gobierno municipal renta anuncios espectaculares? Cual es su ubicación costo inicial y de renta mensual? 6. ¿Cuáles son los proveedores que se han integrado al padron municipal de proveedores desde enero 2022? Nombre de la empresa, responsable o representante de la misma y fecha. 7. ¿Cuánto cuesta los pagos para el funcionamiento del portal web? Costo anual de servidor, nombre del proveedor, si se maneja atraves de person al interno o alguna empresa maneja el `portal? 8. ¿Las redes sociales intitucionales quien las maneja? Servidores publicos con nombre completo y sueldo o es alguna empresa? Cual es el monto que se le paga a la empresa en el contrato? Ya sea mensual o anual. 9. ¿Hay alguna empresa de consultoría o asesoría especializada contratada de cualquier manera por el gobierno municipal?.” (sic)

MODALIDAD DE ENTREGA: vía SAIMEX 

II. Solicitud de Aclaración 
El cuatro de agosto de dos mil veintidós, EL SUJETO OBLIGADO solicitó una aclaración,  de la información a efecto de que se proporcionaran mayores detalles para ubicar la información solicitada. 

Requerimiento que fue desahogada por el particular el once de agosto de dos mil veintidós, reiterando la solicitud inicial. 

III. Turno de requerimiento del Sujeto Obligado
De las constancias que obran en los expedientes electrónicos del SAIMEX  se advierte el once de agosto de dos mil veintidós el turno de requerimiento por parte del Titular de la Unidad de Transparencia, en términos de lo establecido por el artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

IV. De la Prórroga. 
El treinta de agosto de dos mil veintitrés, EL SUJETO OBLIGADO notificó al particular la aprobación de la prórroga de siete días hábiles para dar respuesta a la solicitud de información, sin que se advierta el acta del Comité de Transparencia mediante la cual haya sido aprobada.

V. Respuesta del Sujeto Obligado
De las constancias que obran en el expediente electrónico del SAIMEX se observa que el ocho de septiembre de dos mil veintidós, EL SUJETO OBLIGADO dio respuesta en los términos siguientes: 
“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
Por medio del presente y con fundamento en los artículos 3, 4, 8, 11, 12, 15, 16, 23 fracción IV, 45, 47, 49, 53, 58, 59, 150, 151, 176, 178, 179, 180 y demás relativos y aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, así como el numeral treinta y ocho inciso “d” de los Lineamientos para la Recepción, Trámite y Resolución de las Solicitudes de Acceso a la Información, así como de los Recursos de Revisión que deberán de observar los Sujetos Obligados por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; le informo que la respuesta dada a su solicitud de información pública, fue emitida por las siguientes Dependencias: (1) DIRECCIÓN GENERAL DEL SISTEMA MUNICIPAL DIF, (2) DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN, (3) TESORERÍA MUNICIPAL; por lo que en ese orden se transcriben: 1.- “EN CONTESTACION A SU TURNO 00182/MELOCAM/IP/2022 EMITIDO A ESTA INSTITUCION A MI CARGO, TENGO A BIEN REMITIR A USTED LA INFORMACION SOLICITADA.” (Sic); 2.- “e refiero a la Solicitud de Información Pública marcada con el número de folio 00182/MELOCAM/IP/2022 turnada a través del Sistema SAIMEX a esta Unidad Administrativa, en la cual se requiere lo siguiente: DESCRIPCIÓN DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA: “Le pido de la manera más atenta respondan las siguientes preguntas 1. ¿Cuál es el costo mensual y copia de las facturas por concepto de gasolina, alimentos y hospedajes del presidente del DIF? (desde enero 2022) 2. ¿cuántos empleados municipales tiene el ayuntamiento? Sindicalizados y confianza 3. ¿Cuál es el estado de proveedores y acreedores del H. ayuntamiento de enero del 2021 a la fecha? 4. ¿Cuantos eventos públicos ha tenido cada dirección del h. ayuntamiento especificando impresión de vinilonas, renta de audio y/o sillas, botellas de agua, arreglos florales cofee break, etc.? Empresa que se contrató, monto de dinero que se pagó por cada servicio en cada evento desde enero 2022 5. ¿El gobierno municipal renta anuncios espectaculares? Cual es su ubicación costo inicial y de renta mensual? 6. ¿Cuáles son los proveedores que se han integrado al padron municipal de proveedores desde enero 2022? Nombre de la empresa, responsable o representante de la misma y fecha. 7. ¿Cuánto cuesta los pagos para el funcionamiento del portal web? Costo anual de servidor, nombre del proveedor, si se maneja atraves de person al interno o alguna empresa maneja el `portal? 8. ¿Las redes sociales intitucionales quien las maneja? Servidores publicos con nombre completo y sueldo o es alguna empresa? Cual es el monto que se le paga a la empresa en el contrato? Ya sea mensual o anual. 9. ¿Hay alguna empresa de consultoría o asesoría especializada contratada de cualquier manera por el gobierno municipal?” (Sic) Al respecto, le comento que de la revisión de la solicitud de información pública de mérito, se desprende el hecho de que el “particular” requiere le sea proporcionada diversa información, misma que se encuentra plasmada en múltiples documentos que, por su naturaleza, contienen además datos personales y/o sensibles, cuyo tratamiento es mayormente riguroso, por lo que su acceso es exclusivo de su titular, si bien es cierto, el derecho de acceso a la información es un derecho humano reconocido en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, del cual emana el acceso a la información pública, sin embargo, este derecho no confiere un poder absoluto, se encuentra sujeto a limitaciones o excepciones que se sustentan fundamentalmente en el orden y la paz pública, así como el derecho que tiene la sociedad de que sus intereses sean protegidos en su dignidad, máxime si se refiera a la información privada y/o a datos personales concernientes a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable, excepciones que lo regulan y a su vez lo garantizan en atención a la materia de que se trate, además, resulta evidente que las consecuencias que posiblemente se deriven por la publicación de información privada, pudiera ser mayor en perjuicio del titular de los datos contenidos en el (los) documento (s) solicitado (s), que el beneficio de satisfacer un interés particular, pues, indubitable vulneraría su derecho a la intimidad. En atención a lo anterior, es necesario llevar a cabo una minuciosa revisión de cada documento que pudiera contener la información requerida y someterla a un proceso de disociación, lo que implica la exhaustiva búsqueda en los archivos de las unidades administrativas adscritas a esta Dirección de Administración, para después fotocopiar y/o digitalizar los documentos de que se trate y reintegrarlos de nueva cuenta a su lugar para posteriormente revisar y elaborar en su caso la versión pública, ello en atención a lo dispuesto en los artículos 3 fracción XLV, 52 y 137 de la Ley de la materia; si bien es cierto que la cantidad de información a procesar para la presente solicitud pudiera no sobrepasar los límites de lo posible para su cumplimentación, lo es también que en conjunto con las múltiples solicitudes recibidas en la misma fecha, presumiblemente por el mismo “particular” pues comparten entre estas las mismas características en la redacción, y las diversas actividades propias del área, dificultan sobremanera los trabajos necesarios para su debida atención, pues implica un importante consumo de recursos materiales y/o humanos, lo que consecuentemente nos impide atender la solicitud que nos ocupa dentro del tiempo que establece el artículo 163 de la Ley de Trasparencia local, incluidos los hasta 7 días adicionales por concepto de prorroga; luego entonces, esta Dirección de Administración consideró viable el cambio de modalidad de entrega de información, lo anterior, toda vez que es facultad de este Sujeto Obligado el determinar el cambio de modalidad, siempre que se ajuste a lo dispuesto en el artículo 158 la Ley de la materia, por lo que solicito a Usted tenga a bien informar a quien corresponda tal determinación, a razón de lo anterior se señalan los días 29 y 30 de septiembre del presente año para la Consulta Directa de la Información, en un horario de 09:00 a 15:00 horas, en las oficinas que ocupa la Dirección de Administración, cito en C. Adolfo López Mateos No. 72, Barrio Señor de los Milagros, Melchor Ocampo, Estado de México, C.P. 54880, interior del Palacio Municipal, en donde el particular será atendido por el C. Jorge Valdez Vera, Servidor Público Habilitado de esta Dependencia; no omito mencionar que el “particular” deberá apersonarse en las oficinas antes señaladas, con copia de identificación oficial vigente y original para su cotejo, a efecto de dejar constancia en la que se describan los hechos, autos o circunstancias del proceso administrativo a desarrollar, además de un dispositivo de almacenamiento para el caso de requerir le sea proporcionada la información en medio magnético; por último, le comento que se dejan a salvo los derechos del particular a efecto de que de considerarlo pertinente realice de nueva cuenta la solicitud objeto del presente, o de interponer el recurso previsto en la Ley de la Materia si no estuviere conforme, esto en un plazo de 15 días posteriores a la notificación de este. Lo anterior, con fundamento en el artículo 6° de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 5° de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, 12, 23 fracción IV, 24 fracción XI y XXV, 50, 51, 58, 59, 158, 173, 176, 178, 179, 180 fracciones V y VI, 194 y 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Sin otro particular por el momento, hago propicia la ocasión para enviarle un saludo cordial.” (Sic); 3.- “Se adjunta respuesta a su solicitud” (Sic). Por lo anteriormente expuesto y fundado, solicito a Usted se sirva tener a esta Unidad de Transparencia por cumplimentada, en tiempo y forma, la respuesta a su solicitud de acceso a la información pública, a través del Sistema Saimex; lo anterior, para los efectos legales a que haya lugar.” (Sic)

Adjuntando a su respuesta los archivos que se describen a continuación: 

CONTESTACIÓN A TURNO 0182.pdf: Respuesta emitida por el Tesorero del Sistema DIF, mediante la cual señala que del mes de enero al diecinueve de agosto de dos mil veintidós, no se generaron facturas por el concepto de hospedaje, alimentos y gasolina del presiente del DIF. 

Of_SIP-00182.pdf: documento mediante el cual la Directora de Administración refiere el cambio de modalidad a consulta directa de la información solicitada. 
182.pdf: Respuesta emitida por el Tesorero Municipal, quien señala poner a disposición del particular la información solicitada en las instalaciones del ayuntamiento para su consulta directa. 

V. Del Recurso de Revisión.
Inconforme con la respuesta del SUJETO OBLIGADO, el ocho de septiembre de dos mil veintidós, EL RECURRENTE interpuso el Recurso de Revisión, mismo que fue registrado en EL SAIMEX y se le asignó el número de expediente 14587/INFOEM/IP/RR/2022, donde los motivos de agravio del RECURRENTE fueron los siguientes:

Acto Impugnado: 
“Información incompleta” (Sic)

Razones o motivos de inconformidad:
“Información incompleta” (Sic)


VI. Del turno del Recurso de Revisión. 
El ocho de septiembre de dos mil veintidós, el recurso del que se trata se envió electrónicamente al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios y con fundamento en el artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se turnó a la Comisionada Sharon Cristina Morales Martínez; a efecto de decretar su admisión o desechamiento.

a) Admisión del Recurso de Revisión
De las constancias que obran en el expediente electrónico del SAIMEX, relacionado con el asunto materia del presente estudio, se advierte que el nueve de septiembre  de dos mil veintidós, se acordó la admisión a trámite del Recurso de Revisión que nos ocupa; así como la integración del expediente respectivo, mismo que se puso a disposición de las partes, para que en un plazo máximo de siete días hábiles al RECURRENTE manifestara lo que a su derecho conviniera, a efecto de presentar pruebas y alegatos; así como, para que EL SUJETO OBLIGADO rindiera el correspondiente Informe Justificado; lo anterior, conforme a lo dispuesto por el artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

b) Informe Justificado
Conforme a las constancias que obran en el expediente del SAIMEX, se desprende que atento a lo dispuesto en el artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dentro del término legalmente concedido al RECURRENTE éste no presentó alegatos que a su derecho convinieran. Por su parte, EL SUJETO OBLIGADO fue omiso en presentar su Informe Justificado correspondiente. 

c) De la ampliación 
[bookmark: _heading=h.1fob9te]El veinticinco de octubre de dos mil veintidós, se notificó el acuerdo de ampliación de plazo para resolver el presente Recurso de Revisión, previsto en el artículo 181, tercer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
[bookmark: _heading=h.vk1hlboevp3r]
Este organismo garante no pasa por alto justificar, que el plazo para emitir resolución en el presente asunto encuentra justificación en el alto número de recursos de revisión recibidos dentro del primer semestre del año dos mil veintidós, que, en comparación con los recibidos el año pasado dentro del mismo periodo, se ha incrementado aproximadamente un 400%, circunstancia atípica que ha rebasado las capacidades técnicas y humanas del personal encargado de la proyección de las resoluciones a dichos medios de impugnación.

Por ello, es menester precisar que, si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, de conformidad con la ley de la materia, el plazo para emitir resolución se encuentra justificado en los elementos para medir su razonabilidad de asuntos conforme a los parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa.

Así, en términos de lo que establecen los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los recursos deben ser sencillos y resolverse en el menor tiempo posible, tomando en consideración la dilación total del procedimiento; esto es, en un plazo razonable.

En ese sentido, el legislador fijó los términos procesales en las leyes, de manera general, sin que pudiera prever la variada gama de casos que son resueltos por los órganos jurisdiccionales o cuasi jurisdiccionales, tanto por la complejidad de los hechos, como por el número de casos que conocen.

Por ello, excepcionalmente, si un asunto es resuelto con posterioridad a los plazos señalados por la norma debe analizarse la razonabilidad del tiempo necesario para su resolución, atentos a los siguientes criterios: 

a) Complejidad del asunto: La complejidad de la prueba, la pluralidad de sujetos procesales, el tiempo transcurrido, las características y contexto del recurso.
b) Actividad Procesal del interesado: Acciones u omisiones del interesado.
c) Conducta de la Autoridad: Las Acciones u omisiones realizadas en el procedimiento. Así como si la autoridad actuó con la debida diligencia.
d) La afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso: Violación a sus derechos humanos.

De modo que, cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas o bien, cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional o cuasi jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que es una excluyente de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario, como ha acontecido en el caso que nos ocupa.

Argumento que encuentra sustento en la jurisprudencia P./J. 32/92 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro “TÉRMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR SI UN FUNCIONARIO JUDICIAL ACTUÓ INDEBIDAMENTE POR NO RESPETARLOS SE DEBE ATENDER AL PRESUPUESTO QUE CONSIDERÓ EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARACTERÍSTICAS DEL CASO.”, visible en la Gaceta del Seminario Judicial de la Federación con el registro digital 205635.

Razones por las cuales cabe concluir que, la resolución al Recurso de Revisión se solventa hasta esta fecha, debido a que existe una excesiva carga de trabajo en desproporción a la capacidad de los recursos materiales y humanos con que cuenta este Instituto para atender la enorme demanda de usuarios que acuden para que se les garantice su Derecho de acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, aunado a la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente, la extensión de los escritos y pruebas aportadas y desahogadas por las partes; lo que impide la tramitación de los recursos dentro de los términos legales previamente establecidos por la Ley, por tratarse de causas de fuerza mayor.

Al respecto, también son de considerar los criterios sostenidos por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyos rubros y datos de identificación son los siguientes:

“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y EFECTOS DE ESTE CONCEPTO CUANDO SE ADUCE EXCESIVA CARGA DE TRABAJO.” consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002351.

“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS.”, visible en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002350.

Por ello, este organismo garante comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados, señala que este exceso del plazo legal para resolver el presente asunto, resulta de carácter excepcional.



d) Requerimiento de información adicional 
El nueve de febrero de dos mil veintitrés, se realizó un requerimiento de información adicional al SUJETO OBLIGADO, solicitando aportara mayores elementos para fundar y motivar de forma adecuada el cambio de modalidad referido en respuesta. 

d) Cierre de Instrucción
Por lo que, una vez analizado el estado procesal que guarda el expediente, el veintiocho de marzo de dos mil veintitrés la Comisionada Sharon Cristina Morales Martínez acordó el cierre de instrucción, así como la remisión del mismo, a efecto de ser resuelto, de conformidad con lo establecido en el artículo 185 fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 


CONSIDERANDO

PRIMERO. Competencia. 
[bookmark: _heading=h.3znysh7]Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente Recurso de Revisión, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, Apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2 fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Interés. 
El Recurso de Revisión materia del presente estudio fue interpuesto por parte legítima, en atención a que se presentó por EL RECURRENTE, quien es la misma persona que formuló la solicitud de acceso a la información pública al SUJETO OBLIGADO, pues para ello, es necesario que el particular ingrese al SAIMEX mediante la utilización de su clave de usuario y contraseña.

TERCERO. Oportunidad. 
El Recurso de Revisión fue interpuesto dentro del plazo de quince días hábiles, contados a partir del día siguiente al que EL RECURRENTE tuvo conocimiento de la respuesta impugnada; tal y como, lo prevé el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece:

“Artículo 178. El solicitante podrá interponer, por sí mismo o a través de su representante, de manera directa o por medios electrónicos, Recurso de Revisión ante el Instituto o ante la Unidad de Transparencia que haya conocido de la solicitud dentro de los quince días hábiles, siguientes a la fecha de la notificación de la respuesta.

A falta de respuesta del sujeto obligado, dentro de los plazos establecidos en esta Ley, a una solicitud de acceso a la información pública, el recurso podrá ser interpuesto en cualquier momento, acompañado con el documento que pruebe la fecha en que presentó la solicitud.

En el caso de que se interponga ante la Unidad de Transparencia, ésta deberá remitir el Recurso de Revisión al Instituto a más tardar al día siguiente de haberlo recibido.”

[bookmark: _heading=h.2et92p0]En esa tesitura, atendiendo a que EL SUJETO OBLIGADO notificó la respuesta a la solicitud de acceso a la información pública el día ocho de septiembre de dos mil veintidós, así el plazo de quince días hábiles que el artículo 178 de la Ley de la materia otorga al RECURRENTE para presentar el respectivo Recurso de Revisión, transcurrió del nueve al treinta de septiembre de dos mil veintidós, sin contemplar en el cómputo los días diez, once, diecisiete, dieciocho, veinticuatro y veinticinco de septiembre de dos mil veintidós, por corresponder a sábados y domingos, considerados como días inhábiles, en términos del artículo 3, fracción X de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 
[bookmark: _heading=h.qyc7rd7szyb2]
[bookmark: _heading=h.umr0zfczji45]Exceptuando además el  día dieciséis de septiembre de dos mil veintidós por ser considerado como día inhábil por suspensión de labores, en términos del Calendario Oficial en Materia de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, así como de labores del Instituto para el año dos mil veintidós y enero dos mil veintitrés, publicado en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, el veintidós de diciembre de dos mil veintiuno[footnoteRef:1]. [1:  https://legislacion.edomex.gob.mx/sites/legislacion.edomex.gob.mx/files/files/pdf/gct/2021/diciembre/dic221/dic221q.pdf] 

[bookmark: _heading=h.1j5r03d45pmh]
En ese tenor, se advierte que EL RECURRENTE presentó el medio de impugnación al rubro anotado, el mismo día en que se le notificó las respuesta impugnada, es decir, el ocho de septiembre  de dos mil veintidós; no obstante lo anterior, ello no implica que su interposición sea extemporánea, es decir, fuera del plazo señalado para tales efectos, en razón de que si bien el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establece que el recurso de revisión se ha de promover dentro de los quince días hábiles siguientes en que EL RECURRENTE tenga conocimiento de la respuesta impugnada, no limita a los particulares para que lo puedan presentar el mismo día en que le sea notificada dicha respuesta; esto es, no implica que de presentarse el recurso de revisión el mismo día de su notificación, deba considerarse como extemporáneo.
En apoyo a lo anterior, resulta aplicable por analogía la Jurisprudencia número 1a./J. 41/2015 (10a.), Décima Época, sustentada por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en la página 569, libro 19, tomo I, del Semanario Judicial de la Federación y su de la Gaceta de junio de 2015, cuyo rubro y texto esgrimen:
“RECURSO DE RECLAMACIÓN. SU INTERPOSICIÓN NO ES EXTEMPORÁNEA SI SE REALIZA ANTES DE QUE INICIE EL PLAZO PARA HACERLO. Conforme al artículo 104, párrafo segundo, de la Ley de Amparo, el recurso de reclamación podrá interponerse por cualquiera de las partes, por escrito, dentro del término de tres días siguientes al en que surta efectos la notificación de la resolución impugnada. Ahora bien, dicho numeral sólo refiere que el aludido medio de defensa no puede hacerse valer después de tres días, por tanto, no impide que el escrito correspondiente se presente antes de iniciado ese término. De ahí que si dicho recurso se interpone antes de que inicie el plazo para hacerlo, su presentación no es extemporánea.”

CUARTO. Procedibilidad. 
Este Órgano Garante considera importante precisar que conforme al artículo 180, fracción II, último párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, cuando las solicitudes se presenten de manera electrónica no es requisito indispensable el proporcionar el nombre, tal como se muestra a continuación: 

“Artículo 180. El Recurso de Revisión contendrá: 
…
II. El nombre del solicitante que recurre o de su representante y, en su caso, …
En caso de que el recurso se interponga de manera electrónica no será indispensable que contengan los requisitos establecidos en las fracciones II, IV, VII y VIII.”
(Énfasis añadido)

Es así que, derivado que el Recurso de Revisión materia del presente asunto, se interpuso de manera electrónica, no es necesario que contenga determinados requisitos, entre ellos, el nombre; por lo que, en el presente caso, al haber sido presentado el Recurso de Revisión vía SAIMEX, dicho requisito resulta innecesario.

Lo anterior es así, pues el artículo 15 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios prevé que, toda persona tendrá Acceso a la Información sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, de lo que se infiere que para el ejercicio del derecho de Acceso a la Información Pública, el nombre no es un requisito sine qua non para que los particulares ejerzan el derecho de Acceso a la Información Pública, pues por el contrario la Ley de la materia prevé en su artículo 155, párrafo segundo la posibilidad de que las solicitudes de información sean anónimas, al utilizar un nombre incompleto o, inclusive un seudónimo.

Aunado a lo anterior, cabe precisar que los artículos 6, Apartado A, fracciones III y IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones I, III, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, garantizan el ejercicio del derecho de Acceso a la Información Pública, toda vez que disponen que toda persona sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la Información Pública.

Asimismo, se estima que el requisito relativo al nombre de EL RECURRENTE  no constituye un presupuesto indispensable de procedibilidad de los recursos de revisión, en términos de los artículos 25 de la Convención Americana de Derechos Humanos, 1 párrafos segundo y tercero, 6 apartado A, fracciones III y IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5, párrafo vigésimo segundo de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, debido a que el Acceso a la Información Pública es un Derecho Humano que no requiere legitimación en la causa, sino que únicamente basta con que se encuentre legitimado en el procedimiento de Recurso de Revisión, circunstancia que se acredita en las constancias electrónicas del expediente, de las que se desprende que EL RECURRENTE  es la misma persona que realizó la solicitud de Acceso a la Información Pública que ahora se impugna.

Es así que, para el estudio de la materia sobre la que se resuelve el presente Recurso de Revisión, resulta intrascendente conocer el nombre de la persona que lo hubiere promovido, en virtud de que tanto la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, como la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México reconocen la prerrogativa de los individuos para que no resulte necesario la acreditación de un interés o justificar la utilización de la información; por lo que, resulta ocioso realizar dicho análisis, en la inteligencia de que se limitaría el ejercicio de un Derecho Humano, como el Derecho de Acceso a la Información Pública, por una cuestión procedimental.  

QUINTO. Estudio y resolución del asunto. 
En primera instancia es importante recordar que, EL RECURRENTE solicitó al SUJETO OBLIGADO lo siguiente: 
“Le pido de la manera más atenta respondan las siguientes preguntas 1. ¿Cuál es el costo mensual y copia de las facturas por concepto de gasolina, alimentos y hospedajes del presidente del DIF? (desde enero 2022) 2. ¿cuántos empleados municipales tiene el ayuntamiento? Sindicalizados y confianza 3. ¿Cuál es el estado de proveedores y acreedores del H. ayuntamiento de enero del 2021 a la fecha? 4. ¿Cuantos eventos públicos ha tenido cada dirección del h. ayuntamiento especificando impresión de vinilonas, renta de audio y/o sillas, botellas de agua, arreglos florales cofee break, etc.? Empresa que se contrató, monto de dinero que se pagó por cada servicio en cada evento desde enero 2022 5. ¿El gobierno municipal renta anuncios espectaculares? Cual es su ubicación costo inicial y de renta mensual? 6. ¿Cuáles son los proveedores que se han integrado al padron municipal de proveedores desde enero 2022? Nombre de la empresa, responsable o representante de la misma y fecha. 7. ¿Cuánto cuesta los pagos para el funcionamiento del portal web? Costo anual de servidor, nombre del proveedor, si se maneja atraves de person al interno o alguna empresa maneja el `portal? 8. ¿Las redes sociales intitucionales quien las maneja? Servidores publicos con nombre completo y sueldo o es alguna empresa? Cual es el monto que se le paga a la empresa en el contrato? Ya sea mensual o anual. 9. ¿Hay alguna empresa de consultoría o asesoría especializada contratada de cualquier manera por el gobierno municipal?” (sic)

A lo que, EL SUJETO OBLIGADO en respuesta remitió por un parte, referente a la información del El Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia la respuesta emitida por la Tesorería señalando no haber generado facturas por conceptos solicitados y por lo que respecta al Ayuntamiento, los titulares de la Dirección de Administración y Tesorería refirieron el cambio de modalidad a consulta directa de la información, motivo por el cual el particular se inconforma, lo que en consecuencia, actualiza las causales de procedencia previstas por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en su artículo 179 fracciones V y VIII que establece lo siguiente:  
“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares,
para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes
causas:
I. La negativa a la información solicitada;
II. La clasificación de la información;
III. La declaración de inexistencia de la información;
IV. La declaración de incompetencia por el sujeto obligado;
V. La entrega de información incompleta;
VI. La entrega de información que no corresponda con lo solicitado;
VII. La falta de respuesta a una solicitud de acceso a la información;
VIII. La notificación, entrega o puesta a disposición de información en una modalidad o formato distinto al solicitado;
IX. La entrega o puesta a disposición de información en un formato incomprensible y/o no accesible para el solicitante;
X. Los costos o tiempos de entrega de la información;
XI. La falta de trámite a una solicitud;
XII. La negativa a permitir la consulta directa de la información;
XIII. La falta, deficiencia o insuficiencia de la fundamentación y/o motivación en la respuesta; y
XIV. La orientación a un trámite específico.
La respuesta que den los sujetos obligados derivada de la resolución a un recurso de revisión que proceda por las causales señaladas en las fracciones IV, VII, IX, X, XI y XII es susceptible de ser impugnada de nueva cuenta, mediante recurso de revisión, ante el Instituto.”
(énfasis añadido)
Por lo que, lo procedente es analizar la totalidad de las constancias que obran en el expediente electrónico del SAIMEX materia del presente estudio, para determinar si con las mismas se puede tener por satisfecho el derecho de acceso a la información del particular.
Así por lo que hace a la parte de la solicitud, referente a “1. ¿Cuál es el costo mensual y copia de las facturas por concepto de gasolina, alimentos y hospedajes del presidente del DIF? (desde enero 2022)” como quedó precisado en párrafos previos en respuesta el Tesorero del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia refirió que en el periodo solicitado, no se generaron facturas por los conceptos solicitados, por lo que conviene traer a colación el artículo 15 de la LEY QUE CREA LOS ORGANISMOS PUBLICOS DESCENTRALIZADOS DE ASISTENCIA SOCIAL, DE CARACTER MUNICIPAL, DENOMINADOS "SISTEMAS MUNICIPALES PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA" que es del tenor siguiente:
“Artículo 15.- El Tesorero será el responsable del manejo del presupuesto del Sistema Municipal, y de la administración de los recursos que conforman el patrimonio del organismo, lo cual hará en coordinación con el Director, debiendo informar los estados financieros mensualmente a la Junta de Gobierno o cuando ésta y la presidencia lo soliciten, además tendrá las siguientes atribuciones: 
I. Administrar los recursos que conforman el patrimonio del organismo de conformidad con lo establecido en las disposiciones legales aplicables; 
II. Llevar los libros y registros contables, financieros y administrativos de los ingresos, egresos e inventarios; 
III. Proporcionar oportunamente a la Junta de Gobierno todos los datos e informes que sean necesarios para la formulación del Presupuesto de Egresos del organismo, vigilando que se ajuste a las disposiciones legales aplicables; 
IV. Presentar anualmente a la Junta de Gobierno un informe de la situación contable financiera de la Tesorería del Organismo; 
V. Contestar oportunamente los pliegos de observaciones y responsabilidades que haga el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México, así como atender en tiempo y forma las solicitudes de información que éste requiera, informando al Consejo Directivo. 
VI. Certificar los documentos a su cuidado, por acuerdo expreso de la Junta de Gobierno y cuando se trate de documentación presentada ante el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México; 
VII. Integrar y autorizar con su firma, la documentación que deba presentarse al Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México; y 
VIII. Las demás que le confieran los ordenamientos legales y la Junta de Gobierno”
(énfasis añadido)
Del precepto anterior, se desprende que el Tesorero es el facultado para conocer de toda la información relacionada con los ingresos y egresos del sistema, lo que abarca entre otros, las facturas solicitadas por el particular, quien en respuesta señaló no haber generado facturas por los conceptos solicitados en el periodo requerido. 
En consecuencia, al haber existido un pronunciamiento de parte del SUJETO OBLIGADO indicando no haber generado la información solicitada, se está ante la presencia de un hecho negativo, así, si se considera el hecho negativo, es obvio que éste no puede fácticamente obrar en los archivos del SUJETO OBLIGADO, ya que no puede probarse por ser lógica y materialmente imposible, en razón de que, al no haber generado dicha información, no la posee, no administra y no cuenta con la misma.
Lo anterior, ya que de conformidad con lo establecido en el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios EL SUJETO OBLIGADO sólo proporcionará la información que se les requiera y que obre en sus archivos, lo que a contrario sensu significa que no se está obligado a proporcionar lo que no obre en sus archivos; destacando entonces que el Pleno de este Organismo Garante, ha sostenido que ante la presencia de un hecho negativo, resultaría innecesaria una declaratoria de inexistencia, en términos de los artículos 19, 169 y 170 de la Ley de la materia, y ante un hecho negativo resulta aplicable la siguiente tesis:
“HECHOS NEGATIVOS, NO SON SUSCEPTIBLES DE DEMOSTRACIÓN.
Tratándose de un hecho negativo, el Juez no tiene por qué invocar prueba alguna de la que se desprenda, ya que es bien sabido que esta clase de hechos no son susceptibles de demostración.
Amparo en revisión 2022/61. José García Florín (Menor). 9 de octubre de 1961. Cinco votos. Ponente: José Rivera Pérez Campos.”
De igual forma, es aplicable el criterio 7/2017, emitido en la Segunda Época por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI), el cual señala lo siguiente:
“Casos en los que no es necesario que el Comité de Transparencia confirme formalmente la inexistencia de la información. La Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública establecen el procedimiento que deben seguir los sujetos obligados cuando la información solicitada no se encuentre en sus archivos; el cual implica, entre otras cosas, que el Comité de Transparencia confirme la inexistencia manifestada por las áreas competentes que hubiesen realizado la búsqueda de la información. No obstante lo anterior, en aquellos casos en que no se advierta obligación alguna de los sujetos obligados para contar con la información, derivado del análisis a la normativa aplicable a la materia de la solicitud; y además no se tengan elementos de convicción que permitan suponer que ésta debe obrar en sus archivos, no será necesario que el Comité de Transparencia emita una resolución que confirme la inexistencia de la información.”
(Énfasis añadido)
Asimismo, no se omite comentar que al haber existido un pronunciamiento por parte del SUJETO OBLIGADO, a fin de dar respuesta a la solicitud planteada, este Instituto no está facultado para manifestarse sobre la veracidad de la información proporcionada, conforme al artículo 36 de la Ley de la Materia. 
Sirve de sustento a lo anterior, el criterio 31/10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, ahora Instituto Nacional de Acceso a la Información y Protección de Datos, el cual refiere: 
[bookmark: _heading=h.gjdgxs]“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto. Expedientes: 2440/07 Comisión Federal de Electricidad - Alonso Lujambio Irazábal 0113/09 Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado – Alonso Lujambio Irazábal 1624/09 Instituto Nacional para la Educación de los Adultos - María Marván Laborde 2395/09 Secretaría de Economía - María Marván Laborde 0837/10 Administración Portuaria Integral de Veracruz, S.A. de C.V. – María Marván Laborde 
Criterio 31/10” (sic)
De manera que la parte de la solicitud identificada con el punto 1, referente a las facturas generadas por concepto de gasolina, alimentos y hospedaje del Presidente del sistema DIF, se tiene por colmada con la respuesta otorgada por EL SUJETO OBLIGADO. 

Por lo que a hace al resto de la solicitud de información relativa a información del Ayuntamiento, se observa que EL RECURRENTE al momento de presentar la solicitud de información que dio origen al Recurso de Revisión que nos ocupa, eligió como modalidad de entrega Vía SAIMEX, por su parte, EL SUJETO OBLIGADO mediante respuesta cambió de forma unilateral la modalidad de entrega a consulta directa (in situ). 

Así bien, es de señalar que los Sujetos Obligados deben respetar la forma seleccionada por los particulares para la entrega de la información; por lo que, si, en este caso en particular, el solicitante eligió EL SAIMEX, el responsable de la Unidad de Transparencia debió agregar los archivos electrónicos que contengan la información requerida en dicho sistema, en versión pública. 

No obstante lo anterior, el ente recurrido indicó que la información solicitada contiene datos personales que no son susceptibles de entrega y  al contar con diversas actividades diarias no se puede entregar la información por el medio requerido y se pondrá a disposición del particular en consulta directa en sus oficinas.

Sustentando dicho cambio en el artículo 158 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, mismo que a la letra señala: 
“Artículo 158. De manera excepcional, cuando de forma fundada y motivada así lo determine el sujeto obligado, en aquellos casos en que la información solicitada que ya se encuentre en su posesión implique análisis, estudio o procesamiento de documentos cuya entrega o reproducción sobrepase las capacidades técnicas administrativas y humanas del sujeto obligado para cumplir con la solicitud, en los plazos establecidos para dichos efectos, se podrá poner a disposición del solicitante los documentos en consulta directa, salvo la información clasificada.
En todo caso, se facilitará su copia simple o certificada, así como su reproducción por cualquier medio disponible en las instalaciones del sujeto obligado o que, en su caso, aporte el solicitante.”
(Énfasis añadido)

El precepto legal antes citado, establece que el cambio de modalidad es de forma excepcional, que sólo tendrá lugar cuando lo inicialmente solicitado implique que la dependencia o entidad deba hacer un análisis, estudio o procesamiento de datos para cuya realización no tenga las suficientes capacidades técnicas de cumplir en tiempo señalado por la normatividad, para emitir su respectiva respuesta y mediante dichas excepciones se podrá poner a disposición la información en las instalaciones del SUJETO OBLIGADO.

En tal sentido para que un cambio de modalidad se encuentre debidamente fundado y motivado, el Sujeto Obligado deberá acreditar de manera fehaciente las razones por las cuales el procesamiento de la información supera sus capacidades administrativas y las capacidades técnicas del sistema SAIMEX. 

Al respecto, el máximo tribunal del país ha establecido jurisprudencia respecto a qué debe entenderse por fundamentación y motivación, en los siguientes términos:

“FUNDAMENTACION Y MOTIVACION. La debida fundamentación y motivación legal, deben entenderse, por lo primero, la cita del precepto legal aplicable al caso, y por lo segundo, las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron a la autoridad a concluir que el caso particular encuadra en el supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento…” (Sic)

Así, en un acto de autoridad se surte la debida fundamentación cuando se cita el precepto legal aplicable al caso concreto y la debida motivación cuando se expresan las razones, motivos o circunstancias que tomó en cuenta la autoridad para adecuar el hecho a los fundamentos de derecho.

Más aún, a través de diversa jurisprudencia dictada por el Poder Judicial de la Federación se sostiene que la finalidad de la fundamentación o motivación es la de explicar, justificar, posibilitar la defensa y comunicar la decisión de la autoridad:

“FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. EL ASPECTO FORMAL DE LA GARANTÍA Y SU FINALIDAD SE TRADUCEN EN EXPLICAR, JUSTIFICAR, POSIBILITAR LA DEFENSA Y COMUNICAR LA DECISIÓN. El contenido formal de la garantía de legalidad prevista en el artículo 16 constitucional relativa a la fundamentación y motivación tiene como propósito primordial y ratio que el justiciable conozca el "para qué" de la conducta de la autoridad, lo que se traduce en darle a conocer en detalle y de manera completa la esencia de todas las circunstancias y condiciones que determinaron el acto de voluntad, de manera que sea evidente y muy claro para el afectado poder cuestionar y controvertir el mérito de la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa. Por tanto, no basta que el acto de autoridad apenas observe una motivación pro forma pero de una manera incongruente, insuficiente o imprecisa, que impida la finalidad del conocimiento, comprobación y defensa pertinente, ni es válido exigirle una amplitud o abundancia superflua, pues es suficiente la expresión de lo estrictamente necesario para explicar, justificar y posibilitar la defensa, así como para comunicar la decisión a efecto de que se considere debidamente fundado y motivado, exponiendo los hechos relevantes para decidir, citando la norma habilitante y un argumento mínimo pero suficiente para acreditar el razonamiento del que se deduzca la relación de pertenencia lógica de los hechos al derecho invocado, que es la subsunción.” (Sic)


En consecuencia, la fundamentación y motivación implica que, en el acto de autoridad, además de contenerse los supuestos jurídicos aplicables se expliquen claramente, por qué, a través de la utilización de la norma se emitió el acto. De este modo, la persona que se siente afectada puede impugnar la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa.

De forma que, no basta con solamente referir el precepto legal aplicable, sino que debe de estar claramente relacionado con el caso en concreto; es decir, si se argumenta una imposibilidad técnica o humana debe estar debidamente soportada con el fundamento legal corresponde y la explicación de porqué dicha norma es procedente en el supuesto del que se trate. 

En atención a lo anterior, la respuesta no refiere la cantidad de documentos que conforman la información solicitada, ni refiere cuánto pesa cada uno de ellos, tampoco se refieren las circunstancias específicas de lo acontecido al momento de intentar subir alguna factura al SAIMEX y que técnicamente no se haya podido cargar, no, el sujeto habilitado se limita a referir que la información se encuentra disponible en sus oficinas. 

Asimismo, no hay incidencia emitida por la Dirección General de Informática de este Órgano Garante (a petición de ese sujeto obligado), no se corrobora por qué no se pudieron escanear los documentos de las facturas emitidas, para cargar en el SAIMEX, o en su defecto el Acta de la Sesión mediante la cual el Comité de Transparencia haya aprobado dicho cambio de modalidad, sino que es únicamente un pronunciamiento del servidor público habilitado. 

Así pues, ya que del contenido de la respuesta remitida por EL SUJETO OBLIGADO no se advierten elementos suficientes para poder determinar la procedencia del cambio de modalidad sugerido por el ente recurrido. Este Instituto hizo un requerimiento de información adicional el nueve de febrero de dos mil veintitrés en los términos siguientes: 

“TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA DEL AYUNTAMIENTO DE MELCHOR OCAMPO 
P R E S E N T E

Con fundamento en lo previsto por el artículos 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 124 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, de aplicación supletoria a la materia; me permito expresar lo siguiente:

En el Recurso de Revisión 14587/INFOEM/IP/RR/2022, se advierte que, de la respuesta que se le otorgó al ciudadano, se observa que refiere el cambio de modalidad de entrega de la información  a consulta directa (in situ). 

Sin embargo, en atención a lo previsto en el  artículo 158 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que dispone que se debe acreditar que la información solicitada sobrepase las capacidades técnicas, administrativas y humanas para cumplir con la solicitud de información del caso en concreto. 

En atención a lo anterior, es necesario realizar alguna de estas dos opciones: 

Solicitar ante la Dirección General de Informática de este Instituto consulta de incidencia de la capacidad (MB) de la información que debe subirse al Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) o; 

Remitir el acuerdo emitido por el Comité de Transparencia,debidamente fundado y motivado en el cual se apruebe el cambio de modalidad atendiendo de manera particular las solicitudes materia del presente asunto . 

Por lo antes mencionado, se le requiere para que en un plazo no mayor a tres días, informe a este Instituto, de ser el caso, la imposibilidad de poder cargar la información en el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) con la debida motivación, referida en el párrafo que antecede; ello con la finalidad de que este Órgano Garante cuente con mayores elementos al momento de resolver los Recursos de Revisión citados.  

Sin más por el momento, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo.”

De la transcripción anterior, se puede observar que le fue concedido al SUJETO OBLIGADO un plazo de tres días hábiles para dar atención al requerimiento realizado. 

Posteriormente en fecha quince de febrero se recibió por correo a este Instituto, el Acta de la Sexta Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia del Ayuntamiento de Melchor Ocampo del treinta de agosto de dos mil veintidós donde se aprobó el cambio de modalidad referido en respuesta. Se inserta el contenido del Acta para mayor certeza:
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No obstante, una vez analizado el contenido del documento remitido por EL SUJETO OBLIGADO no se advierte que haya argumentado las razones por las cuales la información solicitada, exceda ya sean las capacidades técnicas del sistema, o las capacidades administrativas de su estructura orgánica. No refiere la cantidad de hojas que conforman los documentos, ni el tamaño de los archivos electrónicos, lo cual no constituye una correcta fundamentación y motivación. 


Por lo que no se puede acreditar de forma fehaciente la necesidad de modificar la forma de entrega de la información a la solicitada por el particular. 
Luego entonces, dicho cambio de modalidad decidido unilateralmente por EL SUJETO OBLIGADO es improcedente por no haberse realizado en apego a lo establecido por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

Una vez señalado anterior, cabe destacar que, mediante respuesta primigenia y posteriormente en el documento remitido mediante el desahogo del requerimiento de información adicional, EL SUJETO OBLIGADO manifiesta contar con dicho soporte documental, admitiendo generar, poseer y administrar la información solicitada por el ahora RECURRENTE
Asimismo, es de precisar que la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que en su artículo 4, refiere que toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad, como así lo establece dicha determinación, que a continuación se transcribe para un mejor entendimiento:
“Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico. 
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios 29 como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.
Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.”(Sic)

Esto es, que los Sujetos Obligados tienen la obligación o deber de atender las solicitudes de acceso a la información pública que se les hagan de su conocimiento y proporcionar la información pública que obren en su poder conforme el estado que se encuentra y no hacer un procesamiento de la misma, ni presentarla conforme al interés del solicitante; como así lo establece el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que a la letra dice:
“Artículo 12.- Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.” (Sic)

Es decir, que todo sujeto obligado que genere, recopile, administre, procese, archive, posea o conserven, son responsables de la misma teniendo a su vez la obligación de proporcionar la información que se les requiera sin necesidad de resumir, efectuar procedimientos para obtenerla, calcular y practicar investigaciones; en otras palabras, que los Sujetos Obligados sólo se concretarán a proporcionar la información solicitada que tengan en su poder en el estado que se encuentran, sin necesidad de concretarse al interés o términos específicos del solicitante.

En esa tesitura, el artículo 24 último párrafo de la Ley de la Materia, dispone que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones; por consiguiente, la información pública se encuentra a disposición de cualquier persona, lo que implica que es deber de los Sujetos Obligados, garantizar el Derecho de Acceso a la Información Pública.

Siempre y cuando no se trate de información reservada o clasificada, que el difundirla ponga en riesgo la seguridad jurídica y física del titular de la información, debiendo tener audacia los Sujetos Obligados para cuidar esta información a través del acuerdo clasificatorio del comité de transparencia y la versión pública que emita el servidor público habilitado de cada Sujeto Obligado; como así se establece en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

En conclusión, el derecho de acceso a la información pública, consiste en que la información solicitada conste en un documento en cualquiera de sus formas, a saber: expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los Sujetos Obligados; los que, podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico de conformidad con el artículo 3, fracción XI de la Ley de la materia, el cual señala lo siguiente: 

“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
…
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico…” (Sic)

Siendo aplicable, el Criterio de interpretación en el orden administrativo número 0002-11, emitido por Acuerdo del Pleno del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno”, el diecinueve de octubre de dos mil once, cuyo rubro y texto refieren lo siguiente:

“CRITERIO 0002-11
INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. INTERPRETACIÓN SISTEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 2°, FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 3°, 4°, 11 Y 41. De conformidad con los artículos antes referidos, el derecho de acceso a la información pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos u organismos públicos, en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público, sin importar su fuente, soporte o fecha de elaboración.
En consecuencia el acceso a la información se refiere a que se cumplan cualquiera de los siguientes tres supuestos:
1) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea generada por los Sujetos Obligados;
2) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea administrada por los Sujetos Obligados, y
3) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados.” (Sic)


Así la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios contempla dentro de las Obligaciones de Transparencia Comunes, la información relativa a ingresos, egresos y proveedores,  como se observa del artículo 92 fracciones XXXVI, XLVII, XXVII, XXXI  que refiere lo siguiente:
“Capítulo II 
De las Obligaciones de Transparencia Comunes 

Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan: 

XXXVI. Padrón de proveedores y contratistas;

XLVII. Los ingresos recibidos por cualquier concepto señalando el nombre de los responsables de recibirlos, administrarlos y ejercerlos, indicando el destino de cada uno de ellos;


XXVII. Los montos destinados a gastos relativos a todos los programas y campañas de comunicación social y publicidad oficial desglosada por tipo de medio, proveedores, número de contrato y concepto; 

XXXI. Los montos, criterios, convocatorias y listado de personas físicas o jurídicas colectivas, a quienes, por cualquier motivo, se les asigne o permita usar recursos públicos o, en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables, realicen actos de autoridad. Asimismo, los informes que dichas personas les entreguen sobre el uso y destino de dichos recursos; ”

Aunado a lo anterior, la Ley de Transparencia antes citada señala que los Sujetos Obligados, entre los cuales se encuentran los Ayuntamientos, deberán transparentar toda aquella información relativa a los montos y las personas a las que entreguen por cualquier motivo recursos públicos, así como el uso y destino de los mismos, como se observa del contenido de su artículo 23 que señala lo siguiente:
“Capítulo III 
De los Sujetos Obligados 

Artículo 23. Son sujetos obligados a transparentar y permitir el acceso a su información y proteger los datos personales que obren en su poder: 

IV. Los ayuntamientos y las dependencias, organismos, órganos y entidades de la administración municipal; 

Los sujetos obligados deberán hacer pública toda aquella información relativa a los montos y las personas a quienes entreguen, por cualquier motivo, recursos públicos, así como los informes que dichas personas les entreguen sobre el uso y destino de dichos recursos. Los servidores públicos deberán transparentar sus acciones así como garantizar y respetar el derecho de acceso a la información pública.”
(Énfasis añadido)

Asimismo, se observa que el particular solicitó el número de empleados ya sea sindicalizados o de confianza con los que cuenta el Ayuntamiento, de dicha solicitud no se advierte que quiera conocer los recibos de nómina, ni la nómina, nombre o cargo, sino únicamente el número de empleados con el que cuenta el Ayuntamiento, lo cual representa información de naturaleza estadística, que es pública. 

Sobre lo anterior versa el criterio 11/09 del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, mismo que versa sobre lo siguiente: 
“La información estadística es de naturaleza pública, independientemente de la  materia  con  la  que  se encuentre  vinculada. Considerando que la información   estadística   es   el   producto   de   un   conjunto   de   resultados cuantitativos obtenidos de un proceso sistemático de captación de datos primarios obtenidos sobre hechos que constan en documentos que las dependencias y entidades poseen, derivado del ejercicio de sus atribuciones, y que el artículo 7, fracción XVII de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental establece que los sujetos obligados deberán poner a disposición del público, entre otra, la relativa a la que con base en la información estadística, responda a las preguntas hechas con más frecuencia por el público, es posible afirmar que la información estadística es de naturaleza pública. Lo anterior se debe también a que, por definición, los datos estadísticos no se encuentran individualizados o personalizados a casos o situaciones específicas que pudieran llegar a justificar su clasificación.”
(Énfasis añadido)


En consecuencia con la finalidad de privilegiar el derecho de acceso a la información pública del RECURRENTE, el Pleno de este Instituto, estima que las razones o motivos de inconformidad hechos valer por EL RECURRENTE resultan parcialmente fundadas y se determina MODIFICAR la respuesta del SUJETO OBLIGADO a la solicitud de información recaído en el Recurso de Revisión número 14587/INFOEM/IP/RR/2022, ordenar al SUJETO OBLIGADO entregue, en versión pública, a través del SAIMEX el soporte documental donde conste: 

1. Estado de proveedores y acreedores del primero de enero de dos mil veintiuno al uno de agosto de dos mil veintidós. 
2. Nombre de los proveedores que se han integrado al padrón municipal del uno de enero al uno de agosto de dos mil veintidós y fecha de integración.
3. Número de eventos públicos que haya tenido cada dirección especificando los servicios adquiridos, nombre de la empresa contratada y monto erogado por cada servicio del primero de enero al uno de agosto de dos mil veintidós 

Vigente al uno de agosto del dos mil veintidós: 
4. Número de empleados municipales ya sean sindicalizados o de confianza con los que cuenta el Ayuntamiento. 
5. Ubicación, costo inicial y de renta mensual de los anuncios arrendados  por el Ayuntamiento. 
6. Costo del  portal web del Ayuntamiento, así como costo anual del servidor, nombre del proveedor y nombre del servidor público o proveedor que maneja dicho portal.
7. Nombre y sueldo del servidor público que maneja las redes sociales del Ayuntamiento o en su caso nombre del proveedor, monto erogado  y periodicidad por  dicho concepto. 
8. Nombre de la empresa de consultoría o asesoría especializada contratada por cualquier concepto por el Ayuntamiento. 

Para la información que se ordena en el punto 2, en caso de no contar con la fecha de integración, bastará con que así lo manifieste. 

En caso de no contar con la información que se ordena en los puntos 5 y 8 por no haberse generado, bastará con que así lo manifieste. 

En ese sentido, sólo podrán ser testados los datos que actualicen las hipótesis normativas previstas en dicho precepto legal, y deberá procederse a su clasificación mediante las formalidades de Ley, es decir, que el Comité de Transparencia del SUJETO OBLIGADO emita el Acuerdo de Clasificación correspondiente debidamente fundado y motivado, en el cual se sustente la versión pública, misma que deberá cumplir cabalmente con las formalidades previstas en el precepto antes referido, así como con los numerales aplicables de los LINEAMIENTOS GENERALES EN MATERIA DE CLASIFICACIÓN Y DESCLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN, ASÍ COMO PARA LA ELABORACIÓN DE VERSIONES PÚBLICAS, publicados en el Diario Oficial de la Federación en fecha 15 de abril de 2016, mediante Acuerdo del Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales.

Por ende, EL SUJETO OBLIGADO debe testar los datos confidenciales, sin pasar por alto que la clasificación respectiva tiene que cumplirse a través de la forma y formalidades que la Ley impone; es decir, mediante Acuerdo debidamente fundado y motivado, en términos de los numerales 49, fracción VIII y 132, fracciones II y III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, así como los numerales Segundo, fracción XVIII, y del Cuarto al Décimo Primero de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas, que literalmente expresan:
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios
“Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
VIII. Aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información;
Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
…
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en esta Ley.”
Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información
“Segundo.- Para efectos de los presentes Lineamientos Generales, se entenderá por:
XVIII. Versión pública: El documento a partir del que se otorga acceso a la información, en el que se testan partes o secciones clasificadas, indicando el contenido de éstas de manera genérica, fundando y motivando la reserva o confidencialidad, a través de la resolución que para tal efecto emita el Comité de Transparencia.
Cuarto. Para clasificar la información como reservada o confidencial, de manera total o parcial, el titular del área del sujeto obligado deberá atender lo dispuesto por el Título Sexto de la Ley General, en relación con las disposiciones contenidas en los presentes lineamientos, así como en aquellas disposiciones legales aplicables a la materia en el ámbito de sus respectivas competencias, en tanto estas últimas no contravengan lo dispuesto en la Ley General.
Los sujetos obligados deberán aplicar, de manera estricta, las excepciones al derecho de acceso a la información y sólo podrán invocarlas cuando acrediten su procedencia.
Quinto. La carga de la prueba para justificar toda negativa de acceso a la información, por actualizarse cualquiera de los supuestos de clasificación previstos en la Ley General, la Ley Federal y leyes estatales, corresponderá a los sujetos obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación de la información ante una solicitud de acceso o al momento en que generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia, observando lo dispuesto en la Ley General y las demás disposiciones aplicables en la materia.
Sexto. Los sujetos obligados no podrán emitir acuerdos de carácter general ni particular que clasifiquen documentos o expedientes como reservados, ni clasificar documentos antes de que se genere la información o cuando éstos no obren en sus archivos.
La clasificación de información se realizará conforme a un análisis caso por caso, mediante la aplicación de la prueba de daño y de interés público.
Séptimo. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente, o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en la Ley General, la Ley Federal y las correspondientes de las entidades federativas.
Los titulares de las áreas deberán revisar la clasificación al momento de la recepción de una solicitud de acceso a la información, para verificar si encuadra en una causal de reserva o de confidencialidad.
Octavo. Para fundar la clasificación de la información se debe señalar el artículo, fracción, inciso, párrafo o numeral de la ley o tratado internacional suscrito por el Estado mexicano que expresamente le otorga el carácter de reservada o confidencial.
Para motivar la clasificación se deberán señalar las razones o circunstancias especiales que lo llevaron a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.
En caso de referirse a información reservada, la motivación de la clasificación también deberá comprender las circunstancias que justifican el establecimiento de determinado plazo de reserva.
Tratándose de información clasificada como confidencial respecto de la cual se haya determinado su conservación permanente por tener valor histórico, ésta conservará tal carácter de conformidad con la normativa aplicable en materia de archivos.
Los documentos contenidos en los archivos históricos y los identificados como históricos confidenciales no serán susceptibles de clasificación como reservados.
Noveno. En los casos en que se solicite un documento o expediente que contenga partes o secciones clasificadas, los titulares de las áreas deberán elaborar una versión pública fundando y motivando la clasificación de las partes o secciones que se testen, siguiendo los procedimientos establecidos en el Capítulo IX de los presentes lineamientos.
Décimo. Los titulares de las áreas, deberán tener conocimiento y llevar un registro del personal que, por la naturaleza de sus atribuciones, tenga acceso a los documentos clasificados. Asimismo, deberán asegurarse de que dicho personal cuente con los conocimientos técnicos y legales que le permitan manejar adecuadamente la información clasificada, en los términos de los Lineamientos para la Organización y Conservación de Archivos.
En ausencia de los titulares de las áreas, la información será clasificada o desclasificada por la persona que lo supla, en términos de la normativa que rija la actuación del sujeto obligado.
Décimo primero. En el intercambio de información entre sujetos obligados para el ejercicio de sus atribuciones, los documentos que se encuentren clasificados deberán llevar la leyenda correspondiente de conformidad con lo dispuesto en el Capítulo VIII de los presentes lineamientos.

CAPÍTULO VIII
DE LA LEYENDA DE CLASIFICACIÓN
Quincuagésimo. Los titulares de las áreas de los sujetos obligados podrán utilizar los formatos contenidos en el presente Capítulo como modelo para señalar la clasificación de documentos o expedientes, sin perjuicio de que establezcan los propios.
[…]
Quincuagésimo tercero. El formato para señalar la clasificación parcial de un documento, es el siguiente:

	
	Concepto
	Dónde:

	Sello oficial o logotipo del sujeto obligado
	Fecha de clasificación
	Se anotará la fecha en la que el Comité de Transparencia confirmó la clasificación del documento, en su caso.

	
	Área
	Se señalará el nombre del área del cual es titular quien clasifica.

	
	Información reservada
	Se indicarán, en su caso, las partes o páginas del documento que se clasifican como reservadas. Si el documento fuera reservado en su totalidad, se anotarán todas las páginas que lo conforman. Si el documento no contiene información reservada, se tachará este apartado.

	
	Periodo de reserva
	Se anotará el número de años o meses por los que se mantendrá el documento o las partes del mismo como reservado.

	
	Fundamento legal
	Se señalará el nombre del ordenamiento, el o los artículos, fracción(es), párrafo(s) con base en los cuales se sustente la reserva.

	
	Ampliación del periodo de reserva
	En caso de haber solicitado la ampliación del periodo de reserva originalmente establecido, se deberá anotar el número de años o meses por los que se amplía la reserva.

	
	Confidencial
	Se indicarán, en su caso, las partes o páginas del documento que se clasifica como confidencial. Si el documento fuera confidencial en su totalidad, se anotarán todas las páginas que lo conforman. Si el documento no contiene información confidencial, se tachará este apartado.

	
	Fundamento legal
	Se señalará el nombre del ordenamiento, el o los artículos, fracción(es), párrafo(s) con base en los cuales se sustente la confidencialidad.

	
	Rúbrica del titular del área
	Rúbrica autógrafa de quien clasifica.

	
	Fecha de desclasificación
	Se anotará la fecha en que se desclasifica el documento.

	
	Rúbrica y cargo del servidor público
	Rúbrica autógrafa de quien desclasifica.


(Énfasis Añadido)

Es importante referir que, EL SUJETO OBLIGADO deberá seguir el procedimiento legal establecido para su clasificación, esto es, que su Comité de Transparencia emita un Acuerdo de Clasificación que cumpla con las formalidades previstas, antes citadas que lo sustente, en el que se expongan los fundamentos y razones que llevaron a la autoridad a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental, ya que el no hacerlo, implica que lo entregado no es legal ni formalmente una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; pues no señalar las razones por las que no se aprecian determinados datos, ya sea porque se testan o suprimen, deja al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva, es decir, si no se exponen de manera puntual las razones de ello se estaría violentando desde un inicio el derecho de acceso a la información del solicitante.

Así, con fundamento en lo previsto en los artículos 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, 185 fracción I, 186 y 188 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:

RESUELVE
[bookmark: _heading=h.1ksv4uv]PRIMERO. Resultan parcialmente fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer en el Recurso de Revisión 14587/INFOEM/IP/RR/2022, en términos del Considerando QUINTO  de la presente resolución.

SEGUNDO. Se MODIFICA la respuesta otorgada por EL SUJETO OBLIGADO, y se le ordena entregue al RECURRENTE en términos del Considerando QUINTO de la presente resolución, entregue al RECURRENTE vía SAIMEX, en versión pública, el soporte documental donde conste lo siguiente:
1. Estado de proveedores y acreedores del primero de enero de dos mil veintiuno al uno de agosto de dos mil veintidós. 
2. Nombre de los proveedores que se han integrado al padrón municipal del uno de enero al uno de agosto de dos mil veintidós y fecha de integración.
3. Número de eventos públicos que haya tenido cada dirección especificando los servicios adquiridos, nombre de la empresa contratada y monto erogado por cada servicio del primero de enero al uno de agosto de dos mil veintidós 

Vigente al uno de agosto del dos mil veintidós: 
4. Número de empleados municipales ya sean sindicalizados o de confianza con los que cuenta el Ayuntamiento. 
5. Ubicación, costo inicial y de renta mensual de los anuncios arrendados  por el Ayuntamiento. 
6. Costo del  portal web del Ayuntamiento, así como costo anual del servidor, nombre del proveedor y nombre del servidor público o proveedor que maneja dicho portal.
7. Nombre y sueldo del servidor público que maneja las redes sociales del Ayuntamiento o en su caso nombre del proveedor, monto erogado  y periodicidad por  dicho concepto. 
8. Nombre de la empresa de consultoría o asesoría especializada contratada por cualquier concepto por el Ayuntamiento. 

Para la información que se ordena en el punto 2, en caso de no contar con la fecha de integración, bastará con que así lo manifieste. 

En caso de no contar con la información de forma total o parcial  que se ordena en los puntos 3, 5 y 8 por no haberse generado, bastará con que así lo manifieste. 

Debiendo notificar al RECURRENTE el Acuerdo de clasificación de la información que emita el Comité de Transparencia con motivo de la versión pública.


TERCERO. NOTIFÍQUESE la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente.

[bookmark: _heading=h.tyjcwt]CUARTO. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

QUINTO. NOTIFÍQUESE al Recurrente la presente Resolución, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), asimismo, se hace de su conocimiento que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS; MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA; SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ; LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA DOCEAVA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL VEINTINUEVE DE MARZO DE DOS MIL VEINTITRÉS ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
SCMM/BLA/DEMF/PMRE
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
MUNICIPIO CON ESENCIA HUMANA .
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declara Ia existencia de quorum legal para la apertura de la Sesion Ordinaria del
Comité de Transparencia del Ayuntamiento de Melchor Ocampo, Estado de México.

—-PUNTO NUMERO DOS-rwrroseemororeeeremremes e

LECTURA Y APROBACION DEL ORDEN DEL DIA: E! Presidente del Comits.
Transparencia somete a consideracién de los integrantes del comité, el orden del
dia propuesto, solicitando a los asistentes su voto; por o que, revisados todos los.
puntos por cada miembro, se aprueba por unanimidad de votos el orden del
propuesto.

- - PUNTO NUMERO TRES:

Presentacion y en su caso aprobacion de la propuesta de los Servidores Pblicos
Habilitados de Ia Direccién de Administracién y de la Tesoreria Municipal, para
determinar Ia procedencia del cambio de modalidad de entregad de informacion a
“Consulta Directa” (In Situ) de la solicitud de informacion nimero
00182/MELOCAM/IP/2022.

PO
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Con respecto al presente punto y en uso de la palebra la Mira. Genoveva Carreén
Espinosa, Secretaria Técnica, da lectura a a propuesta correspondiente, realizada
por el Servidor Piblico Habiltado de Ia Direccion de Administracion  la Servidora
Pblica Habilitada de Ia Tesoreria Municipal; por lo que una vez concluida a lectura
del oficio remitido por estos consulta a los integrantes del Comité de Transparencia
si desean hacer uso de la palabra respecto de la propuesta, presentacion y en su
caso aprobacién para determinar si es procedente el cambio de modalidad de
entrega de informacién a “Consulta Directa” (/n Situ); acto seguido, en uso de la
palabra el Lic. Jorge Valdez Vera, Servidor Publico Habiltado de la Direccién de
Administracion, manifesté: *Buena tarde a los integrantes del Comité, les comento
que en esta ocasion Ia finalidad de mi intervencién es para solicitar el andlisis y en
su casola confimacién de la determinacién de las éreas en comento para el Cambio
e Modalidad de entrega de informacién a “consulta directa’, ello @ razon de que la
informacién requerida es considerable, especialmente le referida en el punto
nimero 4, y esta debe someterse a un tratamiento para permiti su acceso, si bien
Ia cantidad de informacion que se tendria que procesar pudiera no sobrepasar los
limites de lo posible para su atencién, 1o es también que dnicamente su servidor es
quien llevarfa & cabo e proceso de localizar, desensambler las carpetas que
‘contienen la documental, digitalizar, reensamblar las carpetes, archivar, revisar
detalladamente documento por documento y elaborar la versién piblice; a razén de
ello, y & que o estamos en posibilidad de procesar la informacin dentro del plazo
de Ley establecido, esta Dependencia solicita se determine el cambio de modalidad
de entrega de informacién a “Consuita Directar; es cusnto sefior presidente.”

Acto seguido, en uso de Ia palabra el Presidente del Comité de Transparencia, C.
Cristian Pacheco Pineda, sefiala: *Buen dia a todas y a todos los presentes, les
‘comento que previo al inicio de Ia presente sesién, la Servidora Pabiica Habilitada
de la Tesoreria Municipal, manifest5 que por cuestiones de carga de trabajo y la
premura de atender asuntos propios de su Dependencia de adscripcion, no le seria
posible estar presente, no obstante, sefialo que para el caso de la solcitud que nos
‘ocupa, coincide con los argumentos expuestos por el Lic. Jorge Vera; por ofro lado,
considero de suma importancia sea por conducto de Ia Unidad de Transparencia

A Aoy e et 6 o e o s i, el XSt i, . 4500 T 53507001




image5.png
que se precise el mecanismo que, tanto el particular como las unidades
administrativas involucradas, implementen para dar cause a la entrega de
informacicn, esto a in no transgredir de ninguna manera el derecho de acceso a la
informacicn y atender de manera completa las solcitudes mencionadas, para o
cual, se ha elaborado una serie de puntos en los que se describe el proceso y qut
previamente se compartio a los dems integrantes del Comité para su aniisis y, de
ser el caso, se incluya en el Acta de la presente sesidn; luego entonces, solicito afa
Secretaria Técnica someter a votacién el presente punto a los integrantes del
Comité de Transparencia’; en uso de la palabra la Mira. Genoveva Carresn
Espinosa, Secretaria Técnica, solicta atentamente a los integrantes del Comité de
Transparencia, manifieste el sentido de su voto; teniéndose por presentada y
aprobada por unanimidad la propuesta presentada por el Servidor Pibiico
Habiltado de la Direccién de Administracién; asimismo, se instruye a la Unidad de
Transparencia, realice las acciones necesarias para cumplimentar dicha resolucién
entodos sus téminos y con apego con lo establecido en el “Capitulo X* denominado
*DE LA CONSULTA DIRECTA", de los Lineamientos Generales en Materia de
Clasificacion y Desciasificacién de la Informacién, asi como para la Elaboracién de
Versiones Pblicas, y a lo dispuesto en el articulo 164 de la Ley de Transparencia
¥ Acceso a Ia Informacisn Pdblica del Estado de México y Municipios, segin los
puntos siguientes:
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La Consulta Directa de la Informacién se llevaré a cabo a pertir del dia
miércoles 14 de septiembre del afio en curso, en la oficina de la Unidad de
Transparencia, cito en: Av. Adolfo L6pez Mateos No. 72, Barrio Seffor de los
Migros, Meichor Ocampo, Estado de México, C.P. 54880, en un horario de
09:00am & 18:00 horas.
El Solicitants debers apersonarse en las oficinas antes sefialadas, con copia
de identiicacién oficial vigente y original pera su cotejo, a efecto de dejar
constancia en la que se describan los hechos, autos o circunstancias del
proceso administrativo & desamollar, ademés de un dispositivo de.
almacenamiento para el caso de requerir e sea proporcionada la informacién
en medio magnético.

Se hace saber al Solicitante que, al momento en que realice la consulta de Ja

informacion requerida, seré asistido por una persona que se encuentre

adscrita a la Unidad de Transparencia y por el Servidor Pablico Habilitado de

Ia Direccién de Administracién.

. Por otro lado, se e informa al Soliitante que existen diversas medidas
técnicas, fisicas y administrativas, las cuales resutan necesarias para
garantizarIa integridad de la informacion a consultar, de conformidad con las
caracteristicas especificas del documento solcitado; dichas medidas
consisten en Io siguiente:

) Se contard con instalaciones y mobiliario adecuado para ssegurar tanto
Ia integridad de los documentos a consultar, como para proporcionar al
Solicitante las mejores condiciones para poder llevar a cabo la consulta
directa;

b) Equipo y persona de vigilancia;

©) Plan de accién contra robo o vandalismo;

d) Registro e identifcacién del personal autorizado para el tratamiento de los
documentos o expediintes a revisar;
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5. De igual maners, se le indica al Solcitants que, no debe introducir ningdn

objeto al érea dispuesta para la consulta de la informacién, que pueda poner
en riesgo la integridad de la mism, teles como alimentos, liquidos u otros
similares, asi como, sustancias o dispositivos inflamables.

6. Resulta indispensable puntualizar al Solicitante que el 4rea de consult
contaré con material e papelera, es decir, bollgrafos, l4pices y papel, en
caso de que el Solicitante lo requiers.

7. Para el caso de que la documental contenga partes ciasificadas como
reservadas o confidenciales, el personel edscrito a la Unidad de
Transparencia o hard del conocimiento del particuler, previo l acceso a la
informacién; en consecuencia, se le mostrard la resolucion, debidamente
fundada y motivada, emitda por el Comits de Transparencia, en la que se
clasificaron las partes o secciones que no podrén dejerse a la vista.

Asimismo, es importante manifestar que la Unidad de Transparencia tendrd
disponible Ia informacion durante un plazo minimo de 60 dias habiles posteriores &
Ia fecha sefialada para la consulta directa, a fin de que el particular pueda acudir,
en dias y horas hébiles, en la fecha que a sus intereses convenga, en el entendido
de que se darén por concluidas las solicitudes al momento de haber entregado Ia
informacién completa, o si transcurrido el plazo antes referido el particular no se
presentase, quedando la debida constancia de su inasistencia, y se procederd, de
ser el caso, a la destruccion del material en el que se reprodujo; es cuénfo sefior
presidente.”

~———PUNTO NUMERO CUATRO~-

=
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Presentacién y en su caso aprobacion de la propuesta de Version Pbiica de la
documental requerida en la Solictud de Informacién Publica nimero
00156/MELOCAMP/IP/2022, presentada por el Servidor Piblico Habilitado de Ia
oficina de la Presidencia de Melchor Ocampo, Estado de México.

Con respecto al presente punto, en uso de la palabra la Mitra. Genoveva Carreén
Espinosa, Secretaria Técnica, da lectura a la propuesta correspondiente, realizada
por el Servidor Piblico Habiltado de Ia oficina de la Presidencia, por o que una vez
concluida a lectura el oficio remitido por este, consulta a los integrantes del Comits
de Transparencia si desean hacer Uso de Ia palabra respecto a la propuesta,
presentacion y en su caso aprobacion de la versién piblica de la documental
consistente en "Copia de las peticiones de los vecinos a la presidenta municipal
paratodo tipo de tramite o solicitud...”; acto seguido, en uso de Ia palabra el Servidor
Piblico Habiitado de la Oficina de la Presidencia, manifestd: *Buen dia a los
integrantes el comité, la finalidad de miintervencién es para solicitar la aprobacion
de a version piblica de los documentos antes referidos, pues posterior a su revisién
se detect6 que contienen datos como el nombre y fira, CURP, RFC, domicilio,
teléfono, correo electronico, entre otros, que comesponden a particulares, datos.
personales cuyo acceso corresponde inicamente a su titular, por lo que con
fundamento en o dispuesto en la Ley de Proteccién de Datos Personales en
Posesién de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, solicito sea
aprobada Ia version pablica de los documentos en comento; es cuanto sefior
presidente.”
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Acto seguido, en uso de la palabra el Presidente del Comité de Transparencia, C.
Cristian Pacheco Pineda, apunta que la propuesta ha sido discutida y solicita a la
Secretaria Técnica someter a votacién de los integrantes del Comité de
Transparencia. En uso de la palabra la Mira. Genoveva Carreén Espinosa,
Secretaria Técnica, solicta atentamente a los integrantes del Comité de
Transparencia, manifieste el sentido de su voto, aprobandose por unanimidad y
obteniéndose el Acuerdo No: 008IMELOCAMP/CT/PM-ST/2022, por lo que con
fundamento en el articulo 6 apartado "a" fraccion Il, 16 segundo pamafo de la
Constitucién Politica de los Estados Unidos Mexicanos; 5 fraccién Il de la
Constitucién Politica del Estado Libre y Soberano de Meéxico; articulos 1, 3
fracciones IV, IX, X1, XX, XXI, XXII, XXIll, XXXIl y XLV, 4, 6, 8, 23 fraccion IV, 46,
47 segundo, cuarto y sexto pérrafo, 49 fracciones I, Villy IX, 52, 53 fraccién X, 59
fraccién V, 91, 122, 130, 132 fraccin |, 135, 136, 137, 143 fraccién |y 149 de la Ley
de Transparencia y Acceso a la Informacion Piblica del Estado de México y
Municipios; 1, 2 fracciones Il y V, 3 fraccién IV, 4 fracciones XI y XVIl, 5y 15 de la
Ley de Proteccién de Datos Personales en Posesion de Sujetos Obiigados del
Estado de México y Municipios; y los Lineamientos Cuarenta y Seis y Cuarenta y
Ocho de los Lineamientos para Recepcién, Tramite y Resolucién de las Solicitudes.
de Acceso  la Informacién, asi como los Recursos de Revisién que deberén de
observar los Sujetos Obligados por la Ley de Transparencia y Acceso a la
Informacién Piblica del Estado de México y Municipios; y los numerales
Sexagésimo Segundo y Sexagésimo Tercero de los Lineamientos Generales en
Materia de Clasificacion y Desclasificacion de la Informacién, asi como para la
Elaboracién de Versiones Pblicas, se tiene por presentada y aprobada a propuesta
de version piblica presentada por el Servidor Pibiico Habilitado de la Oficina de
Presidencia del Ayuntamiento de Melchor Ocampo, Estado de México, por lo que
se procede a realizar la resolucion respectiva. Asimismo, se solicit al Titular de la
Unidad de Transparencia, realice las acciones necesarias para cumplimentar dicha
resolucién en todos sus términos y con apego a la Ley de Transparencia y Acceso
ala Informacion Publica del Estado de México y Municipios.

\
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~—-——-—PUNTO NUMERO CINCO—

Clausura de [a sesién. No habiendo otro asunto que tratar, se dio por concluida y
clausurada la Sexta Sesion Extraordinaria del Comité de Transparencia; siendo las
TRECE HORAS CON CUARENTA Y SIETE MINUTOS del dia TREINTA DE
AGOSTO DE DOS MIL VEINTIDOS, procediéndose a elaborar la presente acta que
se fimara al margen y al calce los que en ella intervinieron.

N PACHECO PINEDA
PRESII DEL COMITE DE TRANSPARENCIA
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MTRA. GENOVEVA CARREON ESPINOSA
SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO

LIC. MARIA GUADALUPE SALINAS GARCIA
REPRESENTANTE DE LA
CONTRALORIA INTERINA MUNICIPAL
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ACTA DE LA SEXTA SESION CON CARACTER DE
EXTRAORDINARIA DEL COMITE DE TRANSPARENCIA DEL
AYUNTAMIENTO DE MELCHOR OCAMPO, ESTADO DE MEXICO.

En el municipio de Melchor Ocampo, Estado de México, siendo las trece horas cor
tres minutos del dia martes 30 de agosto de 2022, en la sala de juntas de Ia oficina
dela Presidencia con domicillo en Av. Adolfo Lépez Mateos No. 72, Barro Sefior de
Ios Milagros, Melchor Ocampo Estado de México, C.P. 54880, interior del Palacio
Municipal; en términos del articulo 6 apartado 2" de la Consitucién Poliica de los
Estados Unidos Mexicanos; 5 de la Constitucion Politica del Estado Libre y
Soberano de México; los articulos 4, 12, 17, 23 fraccién IV, 24 fraccién I, 45, 46, 47
¥ 49 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica del Estado de
México y Municipios; se reunieron los integrantes del Comité de Transparencia; C.
Cristian Pacheco Pineda, Presidente del Comité de Transparencia, Mira. Genoveva
Caredn Espinosa, Secretaria Técnica del Comité de Transparencia y en
representacién del Mtro. Victor Reyes Linares, Contralor Intemo Municipal la Lic.
Maria Guadalupe Salinas Garcia, a efecto de llevar a cabo la SEXTA SESION
CON CARACTER DE EXTRAORDINARIA DEL COMITE DE
TRANSPARENCIA DEL AYUNTAMIENTO DE MELCHOR OCAMPO,
ESTADO DE MEXICO, bajo los siguientes puntos:

ORDEN DEL DiA

1. Lista de Asistencia y Declaracion del Quorum
2.- Lectura y aprobacion del Orden del Dia.

3.- Presentacion y en su caso aprobacion de la propuesta de los Servidores
Publicos Habitados de la Direccion de Administracion y de la Tesoreria
Municipal, para determinar la procedencia del cambio de modalidad de
entregad de informacion a “Consulta Directa” (In Situ) de la solicitud de
informacion nimero: 00182/MELOCAMIPI2022.

chieo





image2.png
4.- Presentacién y en su caso aprobacion de la propuesta de Versién Péblica
de la documental requerida en la Solicitud de Informacién Pblica nimero
00156/MELOCAMPI/IP/2022, presentada por el Servidor Piblico Habilitado
de la oficina de la Presidencia de Melchor Ocampo, Estado de México.

5.- Clausura de la sesion.
DESARROLLO DE LA SESION DEL COMITE

~—PUNTO NUMERO UNO-

LISTA DE ASISTENTES Y DECLARACION DEL QUORUM: En uso de la palabra
el Presidente el Comité de Transparencia, solicit al Secretario Técnico dé cuenta
de Ia asistencia de los integrantes del Comité de Transparencia por o que s
procede a pasar lista de los miembros del Comité de Transparencia, acto seguido
el Secretario Técnico realiza la consulta y en los términos del articulo 46 y 49 de la
Ley de Transparencia y Acceso a la informacién Publica del Estado de México y
Municipios, declara que se encuentran presentes los integrantes del Comité de
Transparencia; por Io que el C. Cristian Pacheco Pineda, Presidente del Comité
. s s s 3 g cor G o o, et -aggtodo e i, 7, st L5547 o1
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Insituto doTransparencia, Acceso aa nformacién Piblica y
Protecein de Datos Personsies del Estado de México y Municplos




